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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se resuelve la adjudicación
de puestos de trabajo ofrecidos en concurso de méritos
convocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 24 de octubre de 2005
(Boletín Oficial de la Jjunta de Andalucía de 17 de noviembre)
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad, y una vez valorados los méritos
alegados por los aspirantes a los mismos,

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración, y de con-
formidad con las atribuciones que me confiere la normativa
vigente, he resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes a la publicación, de esta Resolu-
ción, así como el cambio de situación administrativa que en
cada caso corresponda. Si comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la considera-
ción de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien,

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con
sede en Cadiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992,
modificada por la Ley 4/1999 de RJPAC

Cádiz, 20 de enero de 2006.- El Rector, por delegación de
competencia (Resolución de 14.12.04, BOP de 5.2.05), El
Vicerrector de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Numero de orden: 1.
Denominación: Gestor de Departamento de la Facultad de Fi-
losofía y Letras.
Apellidos y nombre: Castro Virlan, Pilar.
Numero Registro Personal: 3126292035A7114.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Uni-
versidad De Córdoba por la que se nombra Profesora Ti-
tular de Universidad a doña Maria Teresa Roldan Arjona.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-
dora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado de
la Universidad de Córdoba de fecha 22.9.2005 (BOE 11.11.2005
y BOJA 24.10.2005) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares Universidad del Area de Conocimiento
de «Genetica» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001 de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de
diciembre), y demás disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad d doña María Teresa Roldan Arjona del Area de
Conocimiento de «Genetica» del Departamento de «Genética».

Córdoba, 20 de enero de 2006.- El Rector, Eugenio Do-
mínguez Vilches.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería.

De conformidad con lo previsto en el articulo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002 de 9 de enero, por esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la
Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio),
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a
las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente:

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien di-
rectamente en el Registro General de la Consejería (Avda.
Diego Martínez Barrio núm. 10, 41071 Sevilla), bien a tra-
vés de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero. En la instancia figurarán el puesto que se solici-
ta, los datos personales, número de registro de personal, cuer-
po de pertenencia y grado personal consolidado, acompañán-
dose «curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Luis Manuel
García Garrido.
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A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad:. Jaén.
Código: 259310.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Número de Plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Adm. Pública.
Area Relacional: -
Nivel Comp. Destino: 18.
C. Esp. (euros): 8.446,20.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos Específicos: -

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ba la resolución definitiva del segundo procedimien-
to de provisión del Proceso Extraordinario de Conso-
lidación de Empleo para la selección y provisión de
plazas de Técnicos de Función Administrativa, y se
anuncia la publicación de los listados definitivos en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y 8.2
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Técnicos de Función Administrativa dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por
el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructu-
ra Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de
21 de noviembre, por la que se establece un proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de personal
estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de 2001), esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
las resoluciones definitivas del segundo procedimiento de
la fase de provisión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo por las que se adjudican, definitivamen-
te, las plazas ofertadas en las opciones que se citan de la
categoría de Técnicos de Función Administrativa, atendien-
do al centro donde los concursantes realizaron la entrevista
y al orden determinado por la puntuación total obtenida

por cada uno de ellos, una vez sumadas las puntuaciones
tanto de la entrevista como de los méritos valorados por el
Tribunal Calificador:

- Opción Administración General.
- Opción Económico-Estadística.
- Opción Organización y Gestión de Servicios de Salud.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas defini-
tivas del segundo procedimiento de la fase de provisión,
ordenadas alfabéticamente, en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Sa-
lud, a partir del mismo día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con indicación de la puntuación consignada por los con-
cursantes en el autobaremo de méritos presentados por
los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspiran-
te tanto en la entrevista como en la valoración de méri-
tos, así como de la plaza definitivamente asignada, en su
caso, en el Centro donde el aspirante optó por realizar la
entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la re-
solución definitiva del primer procedimiento de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Técnicos de
Salud, Médicos de Familia en DCCU y Médicos de Fa-
milia en SCCU, se anuncia la publicación de los lista-
dos definitivos en los tablones de anuncios de los Ser-
vicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, y se inicia el segundo
procedimiento de provisión.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y
8.2 del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87 de 25 de julio) y de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125 de 26 de octubre), por las que se convo-
can, respectivamente, proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de
Técnicos de Salud y de Médicos de Familia en DCCU y en
SCCU dependientes del Servicio Andaluz de Salud, vistas
por el Tribunal Calificador las alegaciones presentadas con-
tra las resoluciones provisionales de la fase de provisión
(Resolución de 3 de octubre de 2005 –BOJA 201 de 14 de
octubre), y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de pro-
visión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Ser-
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vicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de personal
estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de 2001), esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Resolución Definitiva del Primer Procedimiento
de Provisión.

Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Califi-
cadores, las resoluciones definitivas del primer procedimiento
de la fase de provisión del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo por las que se adjudican definitivamente las
plazas ofertadas en las categorías que se citan, atendiendo al
Centro donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos, una vez sumadas las puntuaciones tanto de la
entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal Califi-
cador:

- Médicos de Familia en DCCU.
- Médicos de Familia en SCCU.
- Técnicos de Salud en Educación para la Salud.
- Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas.
- Técnicos de Salud en Medicamento.
- Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental.

Segundo. Publicación de listados definitivos.
Anunciar la publicación de las listas definitivas de la

fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio An-
daluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, con indicación de la puntuación consignada por los
concursantes en el autobaremo de méritos presentados por
los mismos, de la puntuación obtenida por cada concursan-
te tanto en la entrevista como en la valoración de méritos,
así como de la plaza definitivamente asignada, en su caso,
en el Centro Sanitario donde el aspirante optó por realizar la
entrevista.

Tercero. Inicio del Segundo Procedimiento de Provisión.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 8.2

de la convocatoria, el segundo procedimiento de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las siguientes categorías, el
cual se desarrollará conforme a lo establecido en las bases 6,
7 y 8 de la convocatoria:

- Médicos de Familia en DCCU.
- Médicos de Familia en SCCU.
- Técnicos de Salud en Educación para la Salud.
- Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas.
- Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental.

De conformidad a lo establecido en la base 6.2. de la
convocatoria, este nuevo procedimiento de provisión consis-
tirá en la valoración de los méritos de los concursantes, con-
forme al baremo de méritos de la fase de provisión estableci-
do en la Resolución de convocatoria, y en la realización y
calificación de una entrevista para evaluar los diferentes ni-

veles de complejidad en los que pueden prestar sus funcio-
nes los mismos.

Cuarto. Oferta de Plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme a

la distribución por categorías y centros de destino que se indi-
can en el Anexo I de la presente Resolución.

De conformidad con lo establecido en la base 8.2 de
la convocatoria, en este nuevo procedimiento de provi-
sión se ofertan las plazas no adjudicadas, o que hayan
resultado vacantes tras la obtención de nuevo destino por
los participantes que fueran titulares de las mismas, como
consecuencia de la resolución del primer procedimiento
de provisión.

Quinto. Comisiones Delegadas.
Los miembros de las Comisiones Delegadas que habrán de

realizar y evaluar las entrevistas serán los mismos que realizaron
la entrevista del primer procedimiento, los cuales fueron designa-
dos mediante Resolución de 12 de enero de 2005 (BOJA núm.
17 de 26 de enero) y de 2 de marzo de 2005 (BOJA 52 de 15 de
marzo) por las que se iniciaron las fases de provisión de dichas
categorías.

Sexto. Participantes Obligados.
Deberán participar obligatoriamente en esta fase de pro-

visión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participa-
ción en la fase de selección del proceso de consolidación de
empleo, haya sido declarado, mediante Resoluciones de 10
de enero de 2005 (BOJA 12 de 19 de enero) y de 10 de febre-
ro de 2005 (BOJA 35 de 18 de febrero), de esta Dirección
General, personal estatutario en situación de expectativa de
destino en la categoría a que ahora concursa y que, habiéndo-
se presentado a la entrevista del primer procedimiento de pro-
visión, no haya obtenido destino definitivo en la resolución del
mismo.

El personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en este segundo procedimiento de provisión, se le
considerará decaído en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación de perso-
nal estatutario en expectativa de destino en la categoría co-
rrespondiente.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, en algunas de las categorías que se citan
en el Anexo I -concedido en fecha anterior al inicio del primer
procedimiento de provisión-, deberá participar obligatoriamen-
te en esta fase de provisión a fin de obtener destino definitivo
en la categoría en la que ostente nombramiento en propiedad,
solicitando, al menos, todas las plazas ofertadas en la misma
Area de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.
En el caso de que en este segundo procedimiento de provi-
sión no se oferten plazas en dicha Area de Salud, y en previ-
sión de que se pudiera ofertar alguna en un posible tercer
procedimiento de provisión, el reingresado provisional deberá
participar en este segundo procedimiento, presentando al efecto
la solicitud de participación, aunque no presente impreso de
petición de destino, dado que según la base 8.3 de la convo-
catoria quedarán excluídos de asignación de plazas en el ter-
cer procedimiento de provisión quienes no hayan participado
en el segundo.

El personal en situación de reingreso provisional al servi-
cio activo que no participe en este segundo procedimiento de
provisión, así como aquél que aún habiendo participado no
hubiese solicitado todas las plazas a que hace referencia el
párrafo anterior, será declarado de oficio en una nueva situa-
ción de excedencia voluntaria, en el plazo de tres días hábiles



Página núm. 26Página núm. 26Página núm. 26Página núm. 26Página núm. 26 BOJA núm. 27BOJA núm. 27BOJA núm. 27BOJA núm. 27BOJA núm. 27 Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006

desde la resolución del procedimiento de consolidación de
empleo, incluso en el supuesto de que la plaza que viniese
ocupando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso.

Séptimo. Participantes Voluntarios.
Podrán participar voluntariamente en esta fase de provi-

sión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nom-
bramiento en propiedad en la categoría en la que concur-
sa, se encuentre desempeñando o tenga plaza reservada
en los Centros Sanitarios de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hubiese
tomado posesión.

b) El personal en situación distinta a la de activo y que no
ostente reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos lega-
les y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el últi-
mo día de presentación de solicitudes de la fase de provisión,
sin que le sea exigible plazo alguno de permanencia en la men-
cionada situación.

c) El personal estatutario fijo que haya obtenido desti-
no definitivo tras su participación en el primer procedimiento
de provisión del Proceso Extraordinario de Consolidación
de Empleo, resuelto definitivamente mediante la presente
Resolución, podrá participar en el presente procedimiento
de provisión. Al efecto, deberá hacer constar en su solici-
tud que participa desde la situación administrativa de per-
sonal fijo con destino definitivo, indicando, como centro de
destino desde el que participa, el código del centro de destino
donde le fue adjudicada la plaza en el primer procedimiento
de provisión, y no el centro de destino al que está adscrita
la plaza que actualmente desempeña con carácter definiti-
vo o provisional.

Octavo. Documentación requerida.
Los participantes deberán presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Solicitud de participación.
b) Petición de destino.
c) Autobaremo de méritos, referidos al día de publicación

en el BOJA de la Resolución que inició el primer procedimien-
to de provisión correspondiente a la categoría a la que se con-
cursa. (Sólo en el caso de concursantes que no hayan partici-
pado en el primer procedimiento de provisión).

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

e) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-
dad, en la categoría a la que se concursa del Sistema Nacio-
nal de Salud (sólo en el caso de concursantes que no proce-
dan de la fase de selección y no hayan participado en el pri-
mer procedimiento de provisión).

f) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, y no hayan obtenido destino definitivo en el
primer procedimiento de provisión resuelto definitivamente
mediante la presente Resolución, acompañarán a su solici-
tud fotocopia compulsada de la Resolución de la concesión
de dicha excedencia o reingreso (sólo en el caso de concur-
santes que no hayan participado en el primer procedimiento
de provisión).

g) Originales o fotocopias compulsadas de las certifi-
caciones o acreditaciones correspondientes a todos los
méritos alegados y computados por el concursante en la
autobaremación de méritos realizada conforme al baremo
establecido en la Resolución de convocatoria, y referidos al
día de publicación en el BOJA de la Resolución que inició el
primer procedimiento de provisión correspondiente a la ca-

tegoría a la que se concursa (sólo en el caso de concursan-
tes que no hayan participado en el primer procedimiento
de provisión).

La solicitud de participación, la petición de destino y
el autobaremo de méritos, que se ajustarán a los modelos
que se publican como Anexos III, IV y V de la presente
Resolución, tendrán que formularse necesariamente en el
impreso oficial original que será facilitado gratuitamente
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
en los Distritos Sanitarios y Hospitales del Servicio Andaluz
de Salud, en las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Salud de la Junta de Andalucía, en las Delegaciones
de la Junta de Andalucía en Madrid y Bruselas, en la Sub-
delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el
Campo de Gibraltar y en los Servicios de Salud de las Co-
munidades Autónomas.

Noveno. Solicitud de Participación.
Los concursantes deberán cumplimentar todos los apar-

tados de su solicitud de participación (Anexo III de la presente
Resolución) indicando:

a) El código de la categoría a la que concursa, el cual se
indica en el reverso de la solicitud de participación.

b) La situación administrativa desde la que concursa, de
entre las que se relacionan a continuación, y el código del
centro de destino al que está adscrita la plaza que ocupa y/o
que tiene reservada o, en caso de participar desde la exceden-
cia, la última que desempeñó. Al efecto, en el Anexo VI de la
presente Resolución, se indican los códigos de todos los cen-
tros de destino del Servicio Andaluz de Salud:

1. Personal estatutario en expectativa de destino. Aque-
llos concursantes que, estando declarados en expectativa de
destino, hubiesen obtenido destino definitivo en el primer pro-
cedimiento de provisión, deberán indicar en su solicitud am-
bas situaciones e indicar el código del centro de destino don-
de han obtenido dicho destino definitivo.

2. Personal fijo con destino definitivo o plaza reservada,
con indicación del código del centro de destino donde tiene el
destino definitivo o la plaza reservada. Aquellos concursantes
que hayan obtenido destino definitivo en el concurso de trasla-
do previo, o en el primer procedimiento de provisión, deberán
indicar el código del centro de destino donde han obtenido
dicho destino definitivo.

3. Personal fijo con destino provisional, con indicación
del código del centro donde tiene el destino provisional. Aque-
llos concursantes que participen desde un destino provisional,
teniendo plaza reservada, deberán indicar en su solicitud ambas
situaciones e indicar, asimismo, el código de ambos centros
de destino.

4. Personal fijo procedente de excedencia, con indicación
del código del centro de destino donde obtuvo el último desti-
no definitivo.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la
misma se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los
errores en la consignación del mismo como la falta de comu-
nicación de cualquier cambio de domicilio.

Décimo. Autobaremación.
Los concursantes que no hayan participado en el pri-

mer procedimiento de provisión deberán proceder a la auto-
baremación de sus méritos, conforme al baremo de la fase
de provisión contenido en la Resolución de convocatoria, cum-
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plimentando al efecto el impreso de autobaremo (Anexo IV
de la presente Resolución). Esta autobaremación vinculará
al Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo
sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobarema-
dos por los concursantes, no pudiendo otorgar una puntua-
ción mayor a la consignada por los mismos en cada uno de
los apartados del baremo establecido en la Resolución de
convocatoria.

Los concursantes que hayan participado en el primer pro-
cedimiento de provisión no están obligados a presentar dicho
autobaremo, dado que los méritos valorables son los referidos
al día de publicación en el BOJA de la Resolución que inició el
primer procedimiento de provisión correspondiente a la cate-
goría a la que se concursa.

Undécimo. Petición de destino.
Los aspirantes deberán consignar en el impreso de peti-

ción de destino (Anexo V de la presente Resolución) los Cen-
tros Sanitarios donde optan a realizar la entrevista, especifi-
cando a tal fin los códigos indicados en el Anexo I de la
presente Resolución. Con independencia de que en dicho
impreso pueda consignarse más de un Centro Sanitario, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista en
uno de ellos. En caso de no solicitar alguno de los centros
donde se ofertan plazas, de no presentarse a la realización
de la entrevista, o de concurrir en distintos Centros Sanita-
rios a más de una entrevista, decaerán en sus derechos, sin
que pueda adjudicársele plaza alguna, y perderán la situa-
ción de personal estatutario en expectativa de destino si se
trata de concursantes procedentes de la fase de selección
que no hayan obtenido destino definitivo en el primer proce-
dimiento de provisión.

Duodécimo. Acreditación de méritos valorables.
Los méritos a valorar por los respectivos Tribunales, a efec-

tos de determinar la puntuación en el concurso conforme al
baremo de la fase de provisión establecido en la Resolución
de convocatoria, serán los alegados, acreditados documental-
mente y autobaremados por los aspirantes.

Aquellos concursantes que no hayan participado en el
primer procedimiento de provisión deberán alegar, acreditar
documentalmente y autobaremar los méritos durante el pla-
zo de presentación de solicitudes, no tomándose en conside-
ración los alegados con posterioridad a la finalización de di-
cho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los as-
pirantes. La documentación acreditativa de los méritos debe-
rá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que
se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en la presentación de fotocopias compulsadas de
los certificados de servicios prestados, títulos, diplomas, pu-
blicaciones o trabajos científicos que acrediten los mismos.
En el supuesto de que solicitada la acreditación de méritos
no se recibiera en tiempo la certificación interesada, los aspi-
rantes adjuntarán fotocopia compulsada de dicha solicitud,
sin perjuicio de que posteriormente, una vez emitida la certi-
ficación requerida, deba aportarse la misma para su unión al
expediente.

De conformidad a lo establecido en la base 7.5 de la
convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida en la fase de provisión, se resolverá, en primer
lugar, a favor del concursante que acredite el mayor tiempo
total de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud. Al efecto,
los concursantes deberán presentar, durante el plazo de
presentación de solicitudes, originales o fotocopias com-
pulsadas de los certificados que acrediten todos los servi-
cios prestados, como personal propietario o como perso-
nal temporal, en las Instituciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social, cualquiera que sea la categoría en la que los

mismos hayan sido prestados y con independencia de que
dichos servicios superen el tope de puntuación establecido
en el baremo de la fase de provisión contenido en la resolu-
ción de convocatoria.

Los concursantes que hayan participado en la primera
fase de provisión no están obligados a alegar, acreditar, ni
autobaremar los méritos que ya alegaron, acreditaron y
autobaremaron en el primer procedimiento de provisión, dado
que los méritos valorables son los referidos al día de publica-
ción en el BOJA de la Resolución que inició el primer proce-
dimiento de provisión correspondiente a la categoría a la que
se concursa.

Decimotercero. Plazo de presentación.
Conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convo-

catoria, el plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación será de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Durante este
plazo, los concursantes podrán modificar o retirar su solici-
tud mediante nueva instancia que anulará totalmente las
anteriores.

Finalizado el plazo de presentación citado en el párra-
fo anterior, no se admitirán modificaciones en la relación
de destinos solicitados. Los participantes voluntarios po-
drán desistir de su participación en el concurso hasta la
finalización del plazo para presentar alegaciones a la Reso-
lución provisional del segundo procedimiento de la fase de
provisión.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud
(C/Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) con la indica-
ción «Fase de provisión del proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas» y detallando la categoría a la
que concursa.

Decimocuarto. Lugar de presentación.
Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de

los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro Auxiliar
sito en la C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) y en los
Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de
Salud, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente
al Servicio Andaluz de Salud.

Decimoquinto. Listados de admitidos y excluidos a las
entrevistas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta
Dirección General dictará Resolución declarando aprobada la
lista provisional de participantes admitidos y excluidos a la
entrevista, ordenada por Centros Sanitario, e indicando, en su
caso, las causas de exclusión. En el supuesto de que no hu-
biese aspirantes excluidos se omitirá la publicación de la lista
provisional, aprobándose directamente la lista definitiva de
admitidos.

Decimosexto.
La Resolución que apruebe las listas definitivas de admi-

tidos y excluidos indicará el lugar, fecha y hora de celebración
de la entrevista.
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Decimoséptimo.
Tras la realización de las entrevistas, esta Dirección Gene-

ral dictará Resolución declarando aprobada las listas provisio-
nales del segundo procedimiento de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo, por las que se adju-
dicarán provisionalmente las plazas ofertadas. En el supuesto
de que todos los concursantes obtuvieran plaza en el Centro
Sanitario en el que se entrevistaron, se omitirá la publicación
de la lista provisional, aprobándose directamente la resolu-
ción definitiva del segundo procedimiento de provisión por la
que se adjudicarán definitivamente las plazas ofertadas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-

ción ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía –Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada- en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodriguez.
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ANEXO I

DISTRIBUCION DE PLAZAS
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de cuatro puestos de libre designa-
ción con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de cuatro puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años

de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Servicio Gestión Medio Natural.
Código: 2368410.
Centro Directivo: DP Córdoba.
Centro de destino: DP Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción:  F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.956,56.
Experiencia: 3.
Localidad: Córdoba.

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 17010.
Centro Directivo: DP Córdoba.
Centro de destino: Parque Natural «Hornachuelos».
Número de plazas: 1.
Adscripción:  F.
Tipo administración: AX.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional:  Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 12.984,24.
Experiencia: 2.
Localidad: Córdoba.

Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004



Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006Sevilla, 9 de febrero 2006 BOJA núm. 27BOJA núm. 27BOJA núm. 27BOJA núm. 27BOJA núm. 27 Página núm. 31Página núm. 31Página núm. 31Página núm. 31Página núm. 31

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 17210.
Centro Directivo: D.P. Córdoba.
Centro de destino: Parque Natural «Sierras Subbéticas».
Número de plazas: 1.
Tipo administración: AX.
Adscripción:  F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional:  Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 12.984,24.
Experiencia: 2.
Localidad: Córdoba.

Denominación del puesto: Servicio Protección Ambiental.
Código: 6543910.
Centro Directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional:  Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.956,56.
Experiencia: 3.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para cubrir una plaza del Grupo I, categoría de Ti-
tulado Superior (Perfil Formativo: Traducción).

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo
de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con lo
dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesa-
rio por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido
en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto de
2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22 del
antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, re-
suelve convocar oposición libre para cubrir mediante contrato
en régimen laboral de duración indefinida, las plazas de per-
sonal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta convoca-
toria, vacantes en la relación de puestos de trabajo del perso-
nal laboral de esta Universidad, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de la categoría de Titulado Superior, grupo I.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajusta-

rá a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 36 de 23 de febrero de 2004)
y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo I.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el de
oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se especi-
fican en el anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones de
los candidatos y el respeto a los principios constitucionales de
publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejerci-
cio se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la mis-
ma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas, así
como lo determinado en las cláusulas que figuren en el con-
trato de trabajo.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organis-
mos Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero, o título equivalente reconocido por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Universi-
dad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en
la Administración Pública que se facilitan en las Subdelegacio-
nes del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magní-
fico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma esta-
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blecida en el art. 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de
28,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028 a
nombre de la Universidad de Jaén: oposición personal laboral; o
bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En ningún caso la presentación y pago en el banco su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el
edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que además
de declarar aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de aspirantes excluidos con mención ex-
presa, en todo caso, de los apellidos, nombre y número de
documento nacional de identidad y motivo de la exclusión.
Serán excluidos aquellos aspirantes que no aporten copia del
documento nacional de identidad, no abonen derechos de
examen, no acrediten la formación académica exigida o pre-
sente solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal calificador.
4.1. Composición: El Tribunal calificador de estas prue-

bas estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén,
por delegación del Rector, que actuará como Presidente; dos
miembros en representación de la Universidad, nombrados
por el Rector; dos miembros designados por el Comité de
Empresa, nombrados por el Rector; actuando como Secreta-
rio, con voz pero sin voto, un miembro del Servicio de Perso-
nal nombrado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 del
Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y de-
más datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se  ex-
ponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá de-
signar asesores especiales,  que se limitarán a informar de las
pruebas y méritos relativos a su área profesional.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de
al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y, en todo
caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará to-
das las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagunillas,
de la Universidad de Jaén, teléfono 953-212277.

4.7. Los aspirantes serán convocados por orden alfabético
para el desarrollo del primer y tercer ejercicio. El segundo ejer-
cicio se realizará en llamamiento único, debiendo de ir provis-
tos del documento nacional de identidad o acreditación equi-
valente para cada una de las pruebas.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posea la totalidad de los requisitos exigidos por
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad
de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos y
posterior firma del contrato.

5.1. El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que
hayan superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste se
realizó y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público el
candidato que haya obtenido plaza.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, sin que en ningún caso
excedan las propuestas del número de plazas convocadas.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral  fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente de
esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a aquél
en que se hizo pública la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, ex-
pedido por el facultativo de la Seguridad Social que correspon-
da al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado  y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la referida documentación no
podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato  que se suscriba se fijará el período de
prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los efec-
tos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.
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6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo
lo no previsto en las bases, así como para su interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 17 de enero de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en tres ejercicios:

Primer Ejercicio. Consistirá en la realización de una entre-
vista en inglés y francés con cada uno de los candidatos, ver-
sando la misma sobre las relaciones internacionales en el
ámbito de universitario español, debiendo demostrar:

a) Fluidez y corrección en la expresión oral en ambos idio-
mas. Nivel mínimo requerido: B2 (intermedio superior).

b) Conocimiento básico del funcionamiento de las Oficinas
de Relaciones Internacionales en las universidades públicas es-
pañolas, con especial referencia a la Universidad de Jaén.

Los candidatos serán calificados con apto o no apto.

Segundo Ejercicio. Consistirá en la redacción de un tema
propuesto por el Tribunal sobre las materias que se relaciona
a continuación:

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades

- Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén.

-Las Oficinas de Relaciones Internacionales en el sistema
universitario español:

Sectoriales: CEURI y AUPA.
Programas de intercambio: ERASMUS, PIMA y convenios

bilaterales.
Programas de prácticas internacionales: ARGO y FARO.
Programas de cooperación: ALBAN, AECI, MAE y Funda-

ción Carolina.
Estrategias de incorporación de estudiantes internacionales.
Postgrado «in situ».

Los candidatos serán calificados con apto o no apto.

Tercer ejercicio. Incluirá una entrevista, consistente en una
conversación básica en un tercer idioma: chino o árabe.

Los niveles pertenecen al Marco Común de Referencia Eu-
ropeo para los Idiomas publicados por el Consejo de Europa en
el documento Common European Framework of Referente for
Languages (Strasbourg, 2001). También puede consultarse en
www.culture2.coe.int/portfolio/documents/0521803136txt.pdf.

Los candidatos serán calificados con apto o no apto.
Cada ejercicio tendrá carácter eliminatorio, teniendo, a

tal efecto, el Tribunal capacidad para determinar el mínimo
exigido en cada uno de ellos. Asimismo, la duración de los
mismos será acordada por el Tribunal.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones excepcionales
concedidas por la Consejería en el año 2005, en el ám-
bito de las actuaciones extraordinarias en materia de in-
fraestructura de las entidades locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la rela-
ción de subvenciones excepcionales concedidas por la Conseje-
ría de Gobernación en el año 2005, en el ámbito de las actua-
ciones extraordinarias en materia de infraestructura, a las Enti-
dades Locales que se indican en el anexo, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 0.1.09.00.01.00.765.02.81A.8, con especi-
ficación de entidades beneficiarias, cantidades concedidas y fi-
nalidades.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

A N E X O
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CORRECCION de errores de la Resolución de 10 de
noviembre de 2005, de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por la que se conceden subvenciones a entida-
des de Voluntariado sin ánimo de lucro, en  el área de
actuación regulada en el artículo 1, apartados 2.1 y 2.2
de la Orden de 15 de febrero de 2005 (BOJA núm. 237,
de 5.12.2005).

En el BOJA núm. 237, de fecha 5 de diciembre de 2005,
se publicó la Resolución de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por Delegación de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se conceden subvenciones
a entidades de Voluntariado sin ánimo de lucro, en el área de
actuación regulada en el artículo 1, apartados 2.1 y 2.2, de la
Orden de 15 de febrero de 2005.

En el anexo de la misma (página 46) se omitió, por error,
una de las subvenciones concedidas y que se transcribe a
continuación:

SUBVENCIONES CONCEDIDAS SEGUN EL ART. 1.2.1 DE LA
ORDEN DE 15 DE FEBRERO DE 2005

Entidad solicitante: Asociación de Atención a Mayores Amor y Vida.
CIF: G-41709742.
Subvención concedida: 2.000,00 euros.
Presupuesto aceptado: 3.077,00 euros.

Sevilla, 30 de enero de 2006

CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de
octubre de 2005, de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por la que se da publicidad a la de 3 de agosto de 2005,
de concesión de subvenciones a las Agrupaciones Loca-
les de Voluntarios de Protección Civil de la provincia de
Sevilla que se citan (BOJA núm. 217, de 7.11.2005).

En el BOJA núm. 217, de fecha 7 de noviembre de 2005,
se publicó la Resolución de 25 de octubre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se da publici-
dad a la Resolución de 3 de agosto de 2005, de concesión de
subvenciones a las Agrupaciones Locales de Voluntarios de
Protección Civil de la Provincia de Sevilla que se citan.

En el anexo de la misma (página 51) se advierte error en
la línea última referida a la suma total correspondiente a la
columna “Seguros», quedando como sigue:

I* II* III* IV* Total

Total subvenciones 11.527,95 4.250,00 33.198,13 16.312,59 65.288,67

Sevilla, 30 de enero de 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 468/2005, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla, comunicando

la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 468/2005, interpuesto por doña María de Lourdes Cabe-
zas González de Zárate, contra Resolución de 15 de junio de
2005, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se aprueba la relación definitiva de la primera
entrega de la Bolsa de Trabajo categoría profesional Grupo III,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 2 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

 RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2071/2005, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, de Granada, comunicando la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo número 2071/2005, interpuesto
por don Juan Luis Cabanillas Moruno, contra la desestima-
ción presunta del Recurso de Alzada interpuesto por don Juan
Luis Cabanillas Moruno contra la Resolución de 13.9.04, de la
Secretaría General para la Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva
de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios (A.2.1.), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de Granada, en el pla-
zo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 2121/2005, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso
Contencioso-Administrativo número 2121/2005, interpuesto
por doña Encarnación Díaz González, contra la Orden de 14


